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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2019-00569-00 
DEMANDANTE: FULLER PINTO S.A.  

  DEMANDADO:   LILIANA SALAZAR MAX y SERGIO EDUARDO  
                              VALERO  
                               

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Al Despacho, el presente proceso con el objeto de dar trámite a las solicitudes 

de renuncia de poder obrante a folio 22 y a la sustitución de poder obrante a folio 

24 del presente cuaderno. 

 

Teniendo en cuenta que dentro del término de duración del impedimento que 

alegó la procuradora judicial de la parte actora para renunciar al poder, y la posterior 

sustitución de poder a la misma, no se surtió actuación alguna y que no obra 

memorial poder en el plenario que le conceda personería para actuar al Abogado 

Gonzalo Romero Porciani, el Despacho se abstendrá de dar trámite a los precitados 

memoriales, manteniendo incólume el reconocimiento de personería hecho a la 

Abogada MÓNICA FONSECA GARCIA. 

 

De otra parte, en atención a que del estudio del plenario, se observa que la 

parte demandante no ha efectuado pronunciamiento alguno con el fin de proseguir 

con el trámite del presente proceso, vinculando ya sea de manera directa o indirecta 

a la parte demandada, el Despacho, considera procedente la aplicación del artículo 

317 del C.G.P., advirtiendo a la parte demandante sobre el cumplimiento de las 

cargas procesales correspondientes para continuar el trámite de la demanda, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tener por 

desistida tácitamente mediante providencia ésta actuación, donde además se le 

impondrá condena en costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

         

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E:                    

  

PRIMERO: Abstenerse de dar trámite a los memoriales obrantes a folios 22 y 

24 del cuaderno principal del presente proceso.  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

SEGUNDO: Conservar incólume el reconocimiento de personería hecho a la 

Abogada MÓNICA FONSECA GARCIA, como apoderada judicial de la parte actora.  

 

TERCERO: Adviértase a la parte demandante sobre el cumplimiento de las 

cargas procesales correspondientes para continuar el trámite de la demanda, dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de tener por 

desistida tácitamente mediante providencia esta actuación, lo anterior conforme lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., donde además se le impondrá condena en 

costas sin necesidad de nuevo requerimiento. 

                     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
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PROCESO:   EJECUTIVO –Mínima cuantía- 
RADICADO:   540014003006-2021-00196-00 
DEMANDANTE:  FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
DEMANDADO:  MARÍA ALEXANDRA MARTÍNEZ LÓPEZ 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del código general del 

proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho CARLOS IVAN LUNA ROZO, 

identificad con cedula de ciudadanía No. 1.093.740.737 y T.P. No. 216.000, a quien 

deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es 

de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

carlosluna06@hotmail.com , para que se sirva manifestar a esta Unidad Judicial 

respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar al Abogado CARLOS IVAN LUNA ROZO, identificad con 

cedula de ciudadanía No. 1.093.740.737, como curador ad – litem de MARÍA 

ALEXANDRA MARTÍNEZ LÓPEZ, remirase la respectiva notificación al correo 

carlosluna06@hotmail.com. 

 
SEGUNDO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, noviembre 28 de 2022. 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la 
presente demanda, el apoderado judicial de la parte actora allegó documento con 
el objeto de subsanar la misma, realizándolo en los términos establecidos por el 
C.G.P., provea.  
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario. 
 

PROCESO:         EJECUTIVO – Menor Cuantía. 
RADICADO:       540014003006-2022-00858-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO:   ANA MERCEDES MANTILLA DE BAUTISTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por la entidad 

BANCO DE BOGOTA S.A., a través de apoderado judicial, contra la señora ANA 

MERCEDES MANTILLA DE BAUTISTA, para decidir sobre su aceptación después 

que se subsanara en debido termino. 

 

Sería del caso proceder con la decisión de admitir la presente demanda, si no 

se observara que el auto que inadmite, menciona el incumplimiento del artículo 74 

de C.G.P., debido a que el poder conferido a la Dra. JESICA PEREZ MORENO, no 

cumple con los requisitos del articulo ibídem, si bien se presenta una subsanación, 

la misma no saneo el yerro. En un primer momento se inadmite la demanda debido 

a que el poder conferido mediante escritura pública No. 3338 del 22 de mayo de 

2018, donde el demandante confiere a la apoderada en mención, poder especial, 

dentro del cual no se determinan, ni identifican “claramente los asuntos para los 

cuales fue otorgado el mismo, no se conoce en el poder, cuales, ni cuantos títulos 

valores o ejecutivos adeudados se pretenden cobrar, igualmente, se omitió indicar 

el nombre de los demandados”. 

 

Se debe precisar que el poder especial al tenor del artículo 74 del C.G.P. indica 

lo siguiente: “los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”, 

resulta esencial la caracterización del poder especial, como bien lo indica el 

tratadista Henry Sanabria “Es de la esencia de un poder especial que en él se 

indique y se determine con precisión y claridad el asunto o los asuntos para el que 
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se está otorgando. (…) debe indicarse, al menos, el tipo de proceso, su objeto, el 

demandado y demás aspectos que permitan conocer con precisión el asunto 

concreto para el cual dicho poder se ha conferido”1.  

 

Acorde a lo anterior el código civil en su artículo 2156, previo que:  

 

Si el mandato comprende uno o más negocios especialmente 

determinados, se llama especial; si se da para todos los negocios del 

mandante, es general; y lo será igualmente si se da para todos, con una o más 

excepciones determinadas. 

 

En ese orden el código general del proceso2, en el artículo 74, en cuanto a la 

diferenciación de los poderes establece que:  

 

Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. [...] El poder especial puede conferirse verbalmente en 

audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez del conocimiento [...]. 

 

Por ende, el poder especial conferido por escritura pública No. 3338 del 22 de 

mayo del 2018 por Notaría treinta y ocho (38) del círculo de Bogotá, al ser especial 

debían estar los asuntos determinados, lo cual se omite en la demanda inicial y 

posterior en la subsanación, toda vez que, en la misma no se corrigió lo solicitado 

por el despacho y nuevamente allega el mismo poder especial sin determinar e 

identificar los asunto, es más en el escrito de subsanación el apoderado reafirma 

que la Doctora Jessica Pérez funge como “apoderada especial”.    

 

En mérito de lo expuesto no se da cumplimiento a lo solicitado en auto del 

treinta y uno (31) de octubre del 2022, teniendo como resultado la falta de 

legitimidad para actuar de los apoderados judiciales. Es así que en virtud del artículo 

74 del C.G.P., en concordancia con el artículo 90, este despacho,  

   

 RESUELVE: 

 

                                                           
1 Sanabria (2021). Derecho procesal civil general. Universidad Externado. 
2 Ley 1564 de 2012 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL 

DE CÚCUTA.  

   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:          EJECUTIVO – Mínima cuantía-.    
RADICADO:         540014003006-2022-00859-00 
DEMANDANTE:  ESCOBAR Y MARTÍNEZ S.A. – E&M S.A.  
DEMANDADO:    JAIME HERNANDO BARRERA ESPINEL       
                   

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía, 

instaurada por la empresa ESCOBAR Y MARTÍNEZ S.A. – E&M S.A., representada 

legalmente por la señora CLAUDIA XIMENA MARTÍNEZ LÓPEZ, en su calidad de Segunda 

Suplente del Gerente, quien actúa a través de apoderado judicial, contra del señor 

JAIME HERNANDO BARRERA ESPINEL, para decidir sobre su aceptación. 

 

Sería el caso proceder a ello, si no se observara que, el poder conferido al 
apoderado judicial de la parte actora, no está dirigido al Juez de conocimiento como 
lo indica el párrafo segundo del artículo 74 del C.G.P. Igualmente, la demanda 
incumple lo ordenado por el numeral 1° del artículo 82 del C.G.P., debido a que la 
misma no está dirigida a los jueces civiles municipales de la ciudad de Cúcuta. 

 

Así las cosas y de conformidad con los artículos 74 y 82 del CGP, en 
concordancia con el artículo 90 ibídem, y en mérito con lo expuesto anteriormente 
el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO-Mínima Cuantía-.  
RADICADO:          540014003006-2022-00944-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y     

CREDITO COOVITEL 
DEMANDADO:      NELSON RENATO VILLEGAS RAPAIN Y OTRO      
                   

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por 

COOPERATIVA EMPRESARIAL DE AHORRO Y CREDITO COOVITEL, quien 

actúa a través de apoderada judicial, en contra de NELSON RENATO VILLEGAS 

RAPAIN y RAMIRO ANTONIO BINILLA VARGAS, para decidir sobre su 

aceptación. 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara lo siguiente:  

 

1. Según los previsto por el artículo 5° de la ley 2213 de 2.022. “por medio de la 

cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 

[…]”, los poderes deben indicar expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado, presupuesto que no se aprecia dentro del poder 

conferido a la abogada Sandra Lizzeth Jaimes Jiménez1.  

2. Por otra parte, se pretende la ejecución por dos títulos valores (pagaré), sin 

embargo, al revisar los anexos solo aparece el pagaré No. 201802316, lo 

anterior resulta contrario a lo contenido en el No. 3° del artículo 84 del CGP2 y 

el articulo 422 ibídem, en consecuencia, se requiere a la parte actora que 

aclare en tal sentido o de ser el caso aporte dicho documento.  

3. De igual manera, no se allego al plenario certificado de existencia y 

representación legal de la parte demandante, requisito (anexo) necesario 

según lo reglado en el numeral 2° del artículo 84 del CGP3.     

 

Así las cosas y de conformidad con lo expuesto y el articulo 90 C.G.P., el 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

                                                           
1 Folio 6. Archivo demanda 001. Expediente digital  
2 Artículo 84. Anexos de la demanda. […]    3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda 
hacer valer y se encuentren en poder del demandante.  
3 Artículo 84. Anexos de la demanda. […]    2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la 
calidad en la que intervendrán en el proceso, en los términos del artículo 85. 
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TERCERO: absténgase de reconocer personería jurídica.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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